	ºEJERCICIO ECONÓMICO 
	2007

	ORGÁNICA
	

	PROGRAMA
	


        DECLARACIÓN DE REALIZACIÓN DE COMISIÓN DE SERVICIO      

1.  DATOS PERSONALES

	APELLIDOS Y  NOMBRE


	N.I.F.            



	PUESTO DE TRABAJO
    

	CENTRO DE TRABAJO


	LOCALIDAD

                


2. DATOS DE LA COMISIÓN DE SERVICIO

	LOCALIDADES DE DESTINO


	INICIO:
	HORA
	DÍA
	MES
	AÑO

	
	
	
	
	
	2007

	MOTIVO DE LA COMISIÓN
	FINAL:
	HORA
	DÍA
	MES
	AÑO

	
	
	
	
	
	2007

	MEDIOS DE                        Transporte Público                                                 Taxi                                                               Matrícula de coche
TRANSPORTE 

UTILIZADOS:                     Coche oficial o de compañero                               Coche propio                 Viajeros   

	ACOMPAÑANTES
	Nombre:  
	Centro de trabajo:

	
	Nombre: 
	Centro de trabajo:

	
	Nombre: 
	Centro de trabajo:

	
	Nombre:
	Centro de trabajo:


3. CUENTA JUSTIFICATIVA                                                  
        PARALELA A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACIÓN
	L I Q U I D A C I Ó N
	GASTOS DE MANUTENCIÓN

(sin justificación)
	
	días x  33,06  Euros
	+
	
	NOTAS EXPLICATIVAS

Importes según las Bases de ejecución del Presupuesto de la U.C.L.M. del ejercicio 2002, hasta  su  modificación:

(1): El máximo a abonar por manutención justificada en territorio nacional será de 37,40 Euros por día (grupo 2º).

(2): Máximo 65,97 Euros en territorio nacional (grupo 2º).

(3): El precio del Km. es de 0,19 € para el 1er viajero, y 0,036 € más por cada viajero adicional. A dicho abono adicional se deberá retener el 15% en concepto de IRPF.

(4): a) Cuando se pernocte fuera del lugar del puesto de trabajo habitual, se aplicará retención sobre el exceso de 53,34 Euros/día en los conceptos “Dieta + Comida + Cena”.

       b) Cuando no se pernocte fuera del lugar del puesto de trabajo se aplicará retención sobre el exceso de 26,67 €/día. en los conceptos “Dieta + Comida + Cena”.

ES IMPRESCINDIBLE APORTAR LOS JUSTIFICANTES ORIGINALES

OBSERVACIONES:



	
	GASTOS DE MANUTENCIÓN (1)

(con justificación)
	días de pernocta fuera lugar  puesto trabajo
	+
	
	

	
	
	días de pernocta en lugar puesto de trabajo
	+
	
	

	
	GASTOS DE ALOJAMIENTO (2) (con justificación) 
	+
	
	

	
	GASTOS DE VIAJE:


	Billetes de medios de transporte público
	+
	
	

	
	
	Recibos oficiales de Taxi
	+
	
	

	
	
	Otros gastos justificados (peaje, parking, ...)
	+
	
	

	
	En coche propio: (3)
	
	Kms. x
	0,19  Euros  =
	+
	
	

	
	
	
	Kms. x
	                 Euros  =
	+
	
	

	
	SUBTOTAL
	#
	
	

	
	DEDUCCIONES (anticipos o pagos con tarjeta)
	-
	
	

	
	RETENCIÓN I.R.P.F. (4) (si procede)
	-
	
	

	
	LIQUIDO A PERCIBIR O REINTEGRAR
	=
	
	

	DECLARO: Que son verdaderos los datos relativos a la comisión de servicio consignados en el presente documento.

          En                                , a          de                            del  2007
      Firma del interesado:
	


4. CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA



                 5.  DATOS BANCARIOS (si no constan)
	D./ Dª. JUAN IGNACIO PALACIO  MORENA
	Entidad



	como    DIRECTOR DEPARTAMENTO ECONOMÍA ESPAÑOLA E INTERNACIONAL, ECONOMETRÍA E HISTORIA E INSTITUCIONES ECONÓMICAS
	Sucursal



	CERTIFICO: que el firmante del presente documento ha realizado la Comisión de Servicio indicada, autorizándose el gasto con cargo al programa y orgánica :                                   .

       Fecha y Firma:
	Localidad



	
	

	
	Provincia



	
	Nº Cuenta




De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos pasan a formar parte de los ficheros de la Universidad, cuya finalidad es efectuarle los pagos de los derechos que se generen y podrían ser cedidos de acuerdo con las leyes vigentes y eventualmente, a las entidades bancarias correspondientes.

Asimismo, le comunicamos que puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos remitiendo un escrito al Director Académico de Seguridad de Sistemas Informáticos de la Universidad de Castilla-La Mancha, calle Altagracia, 50, 13071 Ciudad Real, adjuntando copia del documento que acredite su identidad.ECO-001-03-01
Anexo 2. Convocatoria/Orden de Comisión de Servicio







Nº Referencia 

Organo/Cargo Convocante

DIRECTOR DEPARTAMENTO ECONOMÍA ESPAÑOLA E INTERNACIONAL, ECONOMETRÍA E HISTORIA E INSTITUCIONES ECONÓMICAS
Persona Convocada

	D.N.I.: 
	Apellidos y Nombre 

	Cargo 
	Lugar de Trabajo 


Convocatoria

	Lugar de Realización


	Fecha y hora de inicio



	Motivo de la convocatoria/orden

Asistencia a Congreso

	Duración Prevista / Fecha y hora de finalización




	Programa Presupuestario de Imputación del Gasto:

Fondos                                                                  Departamento


Medios de Transporte

Existe infraestructura de transporte público suficiente y compatible para la realización de la comisión de servicio 
Medio a utilizar:
Coche propio  



Vehículo oficial  



Transporte público por carretera  



Trasporte público ferroviario  



Transporte marítimo  



Transporte aéreo

                            , a           de                            2007
Firma: (Organo Convocante)




Firma: (Persona Convocada)

Fdo. DIRECTOR DEPARTAMENTO



Fdo. 

ECONOMÍA ESPAÑOLA E INTERNACIONAL, ECONOMETRÍA 
E HISTORIA E INSTITUCIONES ECONÓMICAS
















































